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B O L E T Í N O F I C I A L 
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tela Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
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Viernes 23 de Marzo de 1962 
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No se publica los domngOB ni días /estivos 
Ejemplar corriente.- 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 p esetas. 
Dichos precios s e r á n Incrementados con o 

S por 100 para amort izac ión de etnpréstKoi 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios nruinicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
eada número de este BOLETÍN, OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 156 pesetas anuales; fuera, de la Capilal, 165 pesetas anua'ei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
tralss; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualet 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai "¡des, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos* 

de la pnmmla te León 
Semclo del [alastro He la Rioueza 

Rústica 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante, un plazo de q u i n w días , 
contados a partir de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se h a l l a r á n ex 
puestos al púb l ico , en el Ayunta
miento de Benavides de Orbigo, los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho t é r m i n o m u 
nicipal, cuya re lac ión es como si 
guf; 

Lúpulo 1.a, 5.000 pesetas; Lúpu lo 
je 2.a, 4.700 pesetas; L ú p u l o de 3.a, 
á-500 pesetas—Huerta ún ica , 1.810 
pesetas.—Cereal riego de 1.a, 1.743 
Poetas; Cereal riego de 2.a. 1.238 pe 
jetas; Cereal riego de 3.a. 872 pesetas; 
^ereal riego de 4.a, 688 pesetas.-
jrado riego de 1.a, 1.664 pesetas; Pra-
;.0 "ego de 2.a, 902 pesetas; Prado 
"ego de 3.a, 609 pesetas.—Cereal se
no d dea1"a- 364 Pesetas; Cereal seca 

o Qe 2.a, 235 pesetas; Cereal secano 
inR ' ^ pesetas; Cereal secano 4.a, 
seta eSe,af; Cereal secano 5.a, 67 pe 
Praü—^rado secano 1.a, 625 pesetas; 
seoo secano 2-a. 406 pesetas; Prado 
go i o 3.^ 212 pesetas.-Frutales rie-
2» rj* L244 pesetas; Frutales riego 
" ' ^ P e s e t a s . - A r b o l e s ribera 1.", 

409 pesetas; Arboles ribera 2.a, 351 
pesetas; Arboles ribera 3.a, 236 pese
tas.—Erial ún ica , 21 pesetas.—Pasti
zal ún ica , 80 pesetas.—Monte bajo 
1.a, 38 pesetas; Monte bajo 2.a, 29 pé
setes.—Viña lia, 493 pesetas; Viña 2.a, 
372 pesetas; Viña 3,a, 291 pesetas.— 
Era, 235 pesetas.—As boles ribsra re
poblac ión , 351 pesetas. 

Las rec íamaciones , si las hubiere, 
d e b e r á n dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial del Servicio de Ca-
trasto de Rúst ica de,esta provincia. 

León, 12 de Marzo de 1962.- E l In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara. —V,0 B.Q: 
El Delegado de Hacienda, Máx imo 
Sanz. 1264 

Para general conocimiento se hace 
saber que durante un plazo de quin 
ce días , se ha l l a r án expuestas ai pú 
blico en el Ayuntamiento de Joarilla 
de las Matas, las caracter ís t icas de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rús t icas de dicho té rmino mu 
nicipal , pol ígonos 1 al 21, ambos i n 
clusive, a fin de que los interesados 
puedan ejercer su derecho a recia 
m a c i ó n sobre los datos que com 
prenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio, y han de ser informadas 
por la Junta Pericial. 

E l citado plazo dará comienzo con 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anuncio. 

León 13 de Marzo dé 19^2.-El l a 

geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara.—V,0 B.c: 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 1265 

Distrito Minero te León 
- A N U N C I O 

Poa el Sr. Ingeniero de Minas han 
sido declarados conclusos para t i tu-
lac ión de la conces ión los expedien
tes nombrados «NUMERO OCHO», 
n ú m e r o 12.814, de 143 pertenencias 
de mineral de c a r b ó n , sito en el 
Ayuntamiento de Vega de Espinare-
da. y «NUMERO NUEVE», n ú W 
ro 12 992, de 275 pertenencias de 
mineral de ca rbón , sito en el Ayun
tamiento de Vega de Espinareda, 
siendo concesionario de ambos per
misos la Sociedad «Antraci tas de 
Fabero, S. A,», domicil iada en Ma
dr id , Avenida de José Antor io, nú
mero 1, cuyo representante en León 
es D. Alfonso Ureña Delás, con do
mic i l io en la calle del Fuero, n.0 7. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli 
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe 
recurso en el plazo de quince días 
háb i les ante la Dirección General de. 
Minas y Comustibles, a partir de la 
fecha de esta pub l i c ac ión . 

León, 8 de Marzo de 1962.—El I n 
geniero Jefe, Indalecio Gor rochá-
tegui. i i 7 6 
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Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las Expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Caracedo (León), con 
motivo del embalse de C a m p a ñ a n a , del Sistema Cornatel. 
E l Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución 

a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 
Leyes vigentes S(íbre la materia; las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial 
de 31 dé Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad; Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de 
los r íos Sil y Boeza y afluentes, para p roducc ión de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto 
de Cornatel. 

Para cumplir lo establecido eft el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con ^pHcación a las fincas q u é a con t inuac ión se detallan, situadas en el término 
municipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y d e m á s intere 
sados que, a los doce (12) días hábi les y siguientes a contar desde la publ icac ión del mismo en el Boíeiin Oficial 
del Estado dará comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupac ión de las 
referidas fincas, previn iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto deterrainH 
la consecuencia tercera del a r t í cu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 14 de Marzo de 1962 —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortíz. 

* ' RELACION Q U E SE CITA 

Número 
de la 

f i n c a 
N O M B R E Y APELLIDOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

Leonardo Alvarez V i d a l 
Evangelina Merayo Gonzá lez 
Bernardina Voces 
Clemente Bello Rodr íguez 
Pedro Rodr íguez Alvarez 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Jacinto Rodr íguez Alvarez 
Beírnardina Voces 
Abel Bello Bello , 
Ce l í ano Bello Bello 
Heliodoro Rodr íguez Alvarez 
Heliodoro Rodr íguez Alvarez 
H o n o r í n o Rodríguez Lóp ez / 
Honor ino Rodríguez López 
Bernardina Voces 
Manuel Barba 
Elena Bello 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Agustina Pacios 
Clemente Bello Rodríguez 
Laureano Fernández 
Agustina Pacios 
Antonio Bello Bello 
Evangelina Merayo 
Isidoro González 
Evangelina Merayo 
Hermenegildo Alvarez 
Lisardo Fresco 
Clemente Bello Rodr íguez 
Víc tor Fresco 
Hros. de Guillermo Merayo Bello 
Rogelio Iglesias y Virgentina Iglesias 
Roque Pacios 
Honorino Rodríguez López 
Secundina Pacios 
Atenógenes Rodr íguez Alvarez 
Tomás Merayó 
Juan Bello Alvarez 
Elena Olego, 
Avelino Pacios Belio 
Hros. de Guil lermo Merayo Bello 
Lisardo Fresco 
Hros. de Guillermo Merayo Bello 
Isidoro González 

V E C I N D A D 

Carucedo 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IdenA 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I c i m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SITUACION 

Turbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
R i e g o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE DE CULTIVO 

Cereal y prado secano 
Cereal secano 
Ide'm 
Cereal y prado secano 
Idem 
Prado secano 
ídem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem" 
Idem 
Idem 
Idem N 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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jjúmero 
de 1» 

f i n c a 

45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

. 78 
79 
80 

N O M B R E Y APELLIDOS 

Clodomira Rodríguez 
Toribio Be'lo 
Roque Pacios González 
Olimpia F e r n á n d e z — 
Angel Blanco Vega 
Bernardina Vocf s 
Matilde Bello 
Quint i l iano Iglesias Bello 
Irene Bello 
Julio Cuadrado Lama 
Clemente Bello Rodr íguez 
Herederos de Claudio Garujo 
Inocencio Rodr íguez 
Julio Cuadrado Lama 
Bernardo y Manuel López 
Julio Cuadrado Lama 
Antojina Merayo 
Argimiro Bello Alvarez 
Argimiro Vida l Cobo 
T o m á s Merayo Alvarez 
Evangelína Merayo 
Casiano Fe rnández y Victor ína Bello 
T o m á s Merayo Alvarez 
Manuel López 
Atenóg?nes Rodr íguez Alvarez 
Julio Cuadrado Lama 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Celeano Bello Bello 
Antolina Merayo 
Inocencio Rodríguez 
Herederos de T o m á s Ramos 
Argimiro Vidal Cobo 
Honorino Rodríguez López 
Antonio Bello Bello 
Argimiro Vidal Cobo 
Julio Cuadrado Lama 

V E C I N D A D 

Carucedo 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
Idem 
ídem 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
ídem 
Idem 
Carnee jo 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
C a m p a ñ á n a 
Carucedo 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 

S I T U A C I O N 

R i e g 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE D E C U L T I V O 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem| 
Idem 
IdemJ 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1317 N ú m . 453.-897,75 ptas. 

M I N I S T E R I O D E AGRICULTURA 

Servicio de Conceníración Parcelaria 
A v i s o 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t rac ión par
celaria de la zona de Sant ibáñez, 
Santaobja y Navafría declarada de 
utilidad públ ica y de urgente ejecu
ción por Decreto de 18 de Mayo de 
1961 (Boletín Oficial del Eslado de 9 
de Junio siguiente, num. 137), que 
las Bases provisionales de la concen
tración parcelaria esTarán expuestas 
al público durante ún plazo de trein
ta días hábi les , a contar del siguien
te al de la tercera inserción de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Durante el per íodo seña lado , to
dos aquellos a quienes sfecte la con
centración, pod rán formular ante la 
Comisión local las observaciones 
verbales o escritas que estimen con-
v.enientes, principalmente sobre cla-
Slacación así de las tierras propias 
cotnq de las ajenas; advi r t ien io a 
.00os que éste es el m o m e r l o m á s 
ntere5ante y que una vez firmes las 

Bases en que se clasifican las tierras 
no se puede volver sobre tales extre
mos, por lo que se exhorta a los par
ticipantes a colaborar para hacer 
con la mayor exactitud y justicia 
posibles, la clasificación de todas las 
•tierras incluidas en la concentra
ción. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arfendalarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
los titulares de hipotecas t) cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro del plazo 
seña lado , comprobar si su derecho 
ha sido reconocido por el propieta
rio afectado, a cuyo efecto deberán 
examinar el impreso correspondien
te al propietario sobre cuya finca 
tengan alguno de los citados dere
chos, puesto que en dicho impreso 
debe rá figurar su nombre y la finca 
que cult iven o se halle gravada a su 
favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el Ayunta
miento de Valdefresno, son los si
guientes: 

a) Relación de las exelusinnes, a 
las que los interesados p o d r á n hacer 

por escrito las observaciones que es
timen pertinentes y que serán re
sueltas con carác te r definitivo por la 
Dirección del Servicio de Concen
t rac ión Parcelaria. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasifica
ción y superficie, así como los cu l t i 
vadores y titulares de g ravámenes y 
otras situaciones j u r í d i c a s determi
nadas en el pe r íodo de invest igación 
existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de c o m p e n s a c i ó n 
propuestos, 

d) ' Planos parcelarios de la zona 
a concentrar, en los que se reflejan 
las Bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios y especialmente a los que ten
gan su derecho inscrito en el Regis
tro de la Propiedad o a las personas 
que traigan causa de los mismos, 
para que dentro del plazo de treinta 
días y si apreciaren con t rad icc ión 
entre el contenido de los asientos del 
Registro que les afectan y la atribu
ción de propiedad u otros derechos 
provisionalmente realizada como 



consecuencia de la invest igación, 
puedan formular oposición ante la 
Comisión local aportando certifica
ción registra! de los asientos contra
dictorios y, en su caso, los documen
tos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de ios titulares 
inscritos; aperc ib iéndoles de que si 
no lo hacen dentro de aquel plazo, 
se dec la ra rá el dominio de las par
celas y sus gravámenes y situaciones 
j u r í d i c a s en la fórma que se publica 
a efectos de su inscr ipc ión en el Re
gistro de la Propiedad. 

León, 17 de Marzo de 1962.— E l 
Presidente de la Comisión local, Ma
riano Rajoy. 
1324 N ú m . 468.—280.90 ptas. 

A d o i i D í s t r a c i ó n iimicípar 
Aguntamiento de 

Bembibre 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto y presupuesto de las 
obras de cons t rucc ión de una Plaza-
Mercado de Abastos en esta vi l la , 
redactado por el Arquitecto don Da
niel Calleja Calleja, la cual ha de ser 
ubicada en la Plaza de Alvaro Yáñez, 
y cuyos terrenos son propiedad de 
este Ayuntamiento, se abre informa
ción públ ica sobre el particular, du
rante el plazo de quince días, signifl 
cando que durante el mismo, podran 
presentar reclamaciones quienes se 
crean perjudicados. 

Bembibre, 6 de Marzo de 1962—El 
Alcalde, Eloy Reigada. 1120 

Aguntamiento de 
Cabrillanes 

En cumplimiento de lo establecido 
por el a r t í cu lo 698 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al públ ico , por es
pacio de quince días y á efectos de 
reclamaciones, el presupuesto extra
ordinario aprobado por el Pleno de 
esta Corporac ión para el ejercicio 
de 1962., 

Cabr i í lanes , 5 de Marzo de 1962.— 
E l Alcalde, Francisco García, 1119 

Aguntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Este Ayuntamiento, en¡ sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 de 
los corrientes, a c o r d ó aprobar el 
presupuesto extraordinario para l a 
ejecución de obras de abastecimien 
to de aguas y alcantarillado en San
ta María del P á r a m o , cuyo presu
puesto, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el ar t ículo 698 de la 
Ley de Régimen Local, se expone al 
púb l i co por t é r m i n o de quihce días , 
a fin de que los interesados a que 
hace referencia el a r t í cu lo 696 de l a 
citada Ley, puedan formular las , re 
clamaciones que consideren oportu 
ñ a s . 

En la misma sesión fueron apro
bados los proyectos de abastecimien 
to de aguas del casco de la pobla
c i ó n , redactados por el Ingeniero de 
Caminos D. Mariano Palancar, los 
cuales quedan expuestos al públ ico , 
por t é rmino de quince días, para re 
clamaciones. 

Igualmente se aco rdó imponer 
contribuciones especiales, por bene
ficio directo, y por incremento de 
valor, en los t é rminos m á x i m o s per
mitidos por la Ley, cuyas contribu
ciones afectan a todos los propicia 
rioS de casas o solares enclavados en 
el casco de la poblac ión , aprobán
dose las bases de la impos ic ión y el 
reparto correspondiente, cuyos do 
comentos quedan expuestos al pú 
blico por t é rmino de quince días, 
pudiendo entablar los interesados 
reclamaciones en el expresado plazo 
y ocho días m á s y siendo preceptiva, 
en su caso, conforme a lo dispuesto 
en el ar t ículo 465 de la Ley de Régi 
men Local, la cons t i tuc ión de la 
Asociación Administrativa de con
tribuyentes, se convoca a los cora 
preadidas en la relación expuesta en 
el T a b l ó n de anuncios de la Consis 
torial , a la r eun ión que t endrá lugar 
en el Salón de Sesiones dé este Ayun 
tamién to , el primer día háb i l siguien 
te al en que termine el plazo de quin 
ce días de exposición, contadrfs desde 
el siguiente al¡de la publ icac ión de 
éste en el BOLETÍN OFICIAL, cuya re
u n i ó n se ce lebrará a las doce horas, 
al objeto de constituir la Asamblea 
y efectuar la elección de Delegados, 
ante la Mesa provisional que será 
presidida por el Sr. Alcalde y dos 
contribuyentes, el de m á s edad y el 
más joven, así como para proceder 
a la redacc ión de los Estatutos, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en e\ art.*19 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, 

Santa Mar ía del P á r a m o ; 20 de 
Marzo de 1962. — E l Alcalde, Satur 
n iño Francisco, 1359 

Ayuntamiento de 
Cabanas Rara$. 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de todas las personas 
que han de tributar por los distintos 
conceptos de arbitrios y tasas muni
cipales, de conformidad con las Or 
denanzas respectivas, consumos de 
vinos, carnes, reconocimiento de cer 
los, carros, perros y bicicletas, que 
han de nutr i r en parte el presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio de 
1962, se encuentran expuestos al pú 
blico, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones, previnién-
iose que, pasado dicho plazo, se en
tenderá son firmes las cuotas fijadas 
a cada contribuyente. 

Todo contribuyente que formule 
rec lamación , h a b r á de hacerlo por 
escrito y reintegrado conforme a la 
Ley del Timbre y dentro del plazo 

fijado, a c o m p a ñ a n d o al propio tienT 
pb dec larac ión jurada en la q je cons. 
ten las especies gravadas a consum;1 
o, en su caso, de no tenencia de ca 
rros, perros o bicicletas, quedando 
sometidos los reclamantes de manera 
au tomát ica a la oportuna fiscaliza 
ción, ap l icándose les las tarifas esta
blecidas en las Ordenanzas respecti. 
vas. 

C a b a ñ a s Raras, 9 de Marzo de 1962 
El Alcalde, Restituto del Puerto. 
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Ayuntamiento de -
Congosto 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los repartos-conciertos individuales 
por usos y consumo de lujo, venta 
de carnes frescas y saladas, y reco
nocimiento e inspección de pescados 
correspondientes al presente año dé 
1962, quedan expuestos al público 
en la Secretar ía municipal , dlurante 
el plazo de quinca días, 84 objeto de 
que puedan ser í x immados por los 
interesados y formular por escrito 
las reclamaciones que estimen pferti-
nentes. 

Congosto, 10 de Marzo de 1962.-
el Alcalde, Enrique Fe rnández , 

12f7 
0 0 

I n f o r m a c i ó n pública 
Confeccionado el expediente de 

adopc ión de escudo herá ld ico de esta 
villa de Congosto, y antes de su apro
bación definitiva, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal, 
durante el plazo de treinta ^lias, al 
objeto de que pueda ser examinado 
y formular,, las reclamaciones o su
gerencias qué se consideren oportu
nas. 

Congosto, 10 de Marzo de 1962.— 
El Alcalde, Earique F e r n á n d e z , 

1218 

Ayuntamiento de 
~ Ardón 

Confeccionada la l iquidación de» 
presupuesto correspondiente al año 
1961 y aprobada por la Corporación 
de este Ayuntamiento en sesión del 
26 de Enero" ú l t imo, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal, 
por el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinada por Cuantas 
personas se consideren con derecho 
a ello j presentar las reclamaciones 
que consideren justas. trl 

Ardón , 26 de Febrero de 1962 - ; ^ 
Alcalde, Faustino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesl°? 
celebrada el día de la fecha, acordó, 
en principio, desafectar del s?rV1joS 
públ ico a que esluvieron destina^ 
los edificios viejos de Cuertel de * 
Guardia Civi l y otro a Casa Juzgad 



-stfl loca'idad, y que por su esta
je ruina y condiciones en ellos 

o" ~urrentes, a d e m á s de haberse 
c0nstruído otros nuevos para las mis-
c0 s finalidades, no pueden seguirse 

¡izando, para transformarlos en 
L n e s de propios. 

Lo (íue se "ace publico en cum 
.jjjjiento de lo dispuesto en el ar-

P- uio 8.° del Reglamento de Bienes, 
fin de que, durante el t é rmino de 

«nmes, puedan formularse las recia 
niaciones que se consideren oportu 
ñas a cuyo fin, puede examinarse el 
preceptivo expediente en el domi 
cflio del que suscribe. 

¿es t r i a ta , 9 de Marzo de 1962,—El 
Alcalde (ilegible), 1232 

No habiendo comparecido a nin-
gano de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
seles cita por medio del presente, 
para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala , en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófugos, pa rándó les el 
perjuicio a que hubierejugar: 
En el plazo de ocho días : 

Sán Esteban de Valdueza 
Aurelio Angel Arias González, hijo 

de Facundo y E m i l i a . 
Antonio de Ochoa Allén, de José 

y María. 
Rodrigo López Torres, de Arturo 

y Aurelia. 
Enrique Rodríguez Panizo, de Ber

nardo y Evangelina. 1318 

Ayuntamiento de 
San Millán d(L los Caballeros 

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla expuesto al públ ico 
el padrón municipal de arbitrios 
sobre consumo de carnes, vinos, 
y canon de parcelas, correspondiente 
'«año 1961, por el plazo de quince 
aias, al objeto de oir reclamaciones. 

kan Millán de los Caballeros, 13 de 
Jafzo de 1962.-EI Alcalde, Angel 
4l0riso. ^ 1255 

Ayuntamiento de 
dobladura de Pelayo García 

^Confeccionado por este Ayunta-
cirn*0 ê  P ^ r á n de arbitrios m u n i 
ÔIT»-̂  ?0^re sacrificio de cerdos en 

Ajicillos particulares, consumo de 
^ció y bsbidas a lcohól icas , c ircu 
ligjl Q y pastos de la ganader ía , se 
''Se inanifiesto al públ ico en 
de q^6131"!» municipal por espacio 
cUm 06 ^*as' ccm objeto de oír re-
Vec¡ aciones. Biea'entendido que los 
íróQ08 reclamantes contra el pa-

Presentarán dec la rac ión jurada 

de las esppcies consumidas y n ú m e r o 
de ganados sujelos a imposic ión , con 
objeto de aplicarles los tipos seña 
lados en las correspondientes Orde 
nanzas municipales. 

Pobladura de Pelayo García, 9 de 
Marzo de 1962.—El Alcalde (ilegible) 
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Entidadés menores 
Junta Vecinal de Valduvieco 

En el domici l io del Presidente de 
la Junta Vecinal se encuentran las 
Ordenanzas que al final se detallan 
y que han sido formadas y aproba
das por esta Entidad Local Menor, 
pudiendo ser examinadas las mismas 
dentro del plazo de quince d ías , du
rante el cual pueden presentar las 
reclamaciones oportunas, en instan
cia dirigida al l i m o . Sr. Dalegado de 
Hacienda, Jefe de Presupuestos, a 
través de esta Junta. 

Ordenanzas que son objeto de este 
anuncio: 

Pres tac ión personal y de trans 
portes. -

Aprovechamientos de pastos. 
I1¡ de leñas . 
I d . de parcelas comunales. 
Lo que se hace saber a los intere

sados a los efectos oportunos. 
Valduvieco, 8 de Febrero de 1962.— 
P, E l Presidente (ilegible). 1174 

Junta Vecinal de Cabanas 
Acordada por esta Junja l á v e n l a 

en públ ica subasta de once chopos, 
de la finca del patrimonio de la 
misma, denominada «Balsero», po'r 
el presente se hace públ ica dicha 
Venta, que se a jus tará ai pliego de 
condiciones formalizado al efecto, 
expuesto en la Secretaría de dicha 
Junta, cuyo contenido es, en té rmi
nos generales, el siguiente: 

1. ° Para concurrir a la subasta se 
conceden, veinte días (20) a contar 
del siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI. 
CIAL de la provincia, y los licitadores 
debe rán estar provistos de los ceTtifi 
cados reglamentarios y legalmente 
autorizados. 

2. ° Las proposiciones para optar 
a la subasta se p resen ta rán en l a Se
cretar ía de esta Junta én .pliego ce
rrado y reintegrado con arreglo a la 
Ley del Timbre del Es íado. " 

3. ° El tino m í n i m o de licitación 
es el de NUEVE M I L NOVECIEN 
TAS N O V E N T A Y CINCO PESE 
TAS, siendo obl igación del licitador 
a c o m p a ñ a r a la proposic ión el res 
guardo que acredite haber deposi 
tado en la Caja de la Junta Vecinal 
de Gabañas o en la C*ja General de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda el seis por ciento de dicho 
tipo, o sea, la cantidad de quinientas 
noventa y nueve pesetas y el setenta 
por ciento en concepto de fianza pro 

visional y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad o i n 
compatibilidad, previstas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

4. ° Quedan excluidas de la su
basta las leñas, que q u e d a r á n a 
beneficio de la Jun l t ; la corla y ex
t racción de dichos árboles s e r án 
realizadas con cargo al rematante, 
conced iéndole un plazo de dos me
ses para realizar dicha operac ión 
a contar de la fecha dé la adjudica-
cióti definitiva de la subasta. 

5. ° E l importe del remate será 
ingresado en la Caja de lai Junta 
dentro del plazo de quince d ías si
guientes a la fecha de la notif icación 
de la ad judicac ión definitiva, qüe -
dando sin efecto la ad jud icac ión 
pasado este plszo sin efectuarlo, con 
pérd ida d é l a fianza, que será ingre
sada en la Caja municipal en calidad 
de perjuicios. 

6. ° Los gastos que se causen con 
motivo de esta subasta, o sea, con
trato, anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, reintegros y dere 
chos del Distrito Forestal por con
cesión de l icencié para corta de ár
boles, se rán de cargo del rematante.. 

7. ° La apertura de pliegos se veri
ficará en la Sala de Juntas de esta 
Entidad Menor, el día siguiente h á 
bi l al de cumplirse los veinte, desde 
el siguiente, háb i l t amb ién , al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a las 
doce de la m a ñ a n a , y se a jus ta rá en 
su ce lebrac ión a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 34 del Reglamento de Con
t ra tac ión Municipal . 

8. ° Se hace constar que no se 
Causan gastos de "ninguna clase de 
los fondos de este Ayuntamiento, n i 
son necesarias autorizaciones su
periores para realizar la misma. -

9. ° Las proposiciones se a jus ta rán 
al modelo que se expresa a conti
n u a c i ó n . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de 

domicil iado en la calle d e . . 
n ú m . . . . . . reuniendo las condicio
nes legales para optar a la compra 
de madera, ofrezco a la Junta Veci
nal de Cabanas, pe r t enec i ín te al 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, la cantidad de. pesetas 

cén t imos (^n letra y en nú
mero) y me comprometo a cumpl i r 
el pliego.de condiciones de la su
basta de once chopos objeto de venta, 
de cuyo pliego de condiciones apare
ce un extracto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del día . . . . 
de . . d e 1962_(Fccha y firma). 

Cabañas , 23 de Febrero de 1962.-
Eí Presidente. Luis Bodega Carpin
tero. 
913 N ú m . 464.-286,15 ptas. 
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Junta Vecinal de 
Priaranza de la Valdnerna 

El Presidente de la antedicha Jun 
ta Vecinal de PÍ iaranza de la Val 
duerna convoca por la presente a 
Junta General a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
derivadas del río Llamas por el pun
to denominado « P t ñ a de la Presa», 
en cumplimiento de lo establecido 
por los ar t ículos 2 y 5 ds la R, O. de 
25 de Junio de 1884, con el objeto 
siguiente: 

Del iberac ión y, en su caso, aproba 
c ión de los proyectos de las Orde 
nanzas y Reglamentos de la Comu
nidad de Regantes, Sindicato y Ju 
rado de Riegos de Priaranza de la 
Va duerna, redactados por la Comi 
sión Organ izadorá designada en Jun
ta General celebrada en 28 de Fe 
brero del a ñ o en curso. 

Esta Junta se ce lebrará en el local 
de la Escuela de n iños de Priaranza 
de la Valduerna, a las dieciséis horas 
del domingo siguiente a los 30 días 
háb i les de la fecha de la pub l icac ión 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

E l Presidente, Jo^é Lera. 
1U6 N ú m . 463.—78.75 pías . 

Junta Vecinal de 
Casiriílo dé la Valduerna' 

t u m p l i d o s los t rámites reglamen
tarios, se saca a subasta la corta de 
doscientos^siete chopos, bajo el tipo 
de cincuenta y cinco m i l pesetas al 
alza. 

E l plazo de corta de dichos chopos 
será de dos meses a partir de la ad
j u d i c a c i ó n . 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto al públ ico en la Secre 
ta r ía del Ayuntamiento, durante los 
d ías y horas de oficina. 

Los l ié i tadores cons ignarán previa
mente en la Deposi tar ía de la Junta 
Vecinal de Castrillo de la Valduerna 
en concepto de ga ran t í a provisional, 
la cantidad de 1.10O pesetas, y el ad
judicatario presentará como garan t í a 
definitiva el diez por ciento importe 
de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sn i sc ión a l 
modelo que al final se indica, se pre
sen ta rán en la Secretaría municipal , 
durante las horas de diez a trece, 
desde el día siguiente de la publica
c ión del anuncio hasta el mismo día 
seña lado dos horas antes de la se 
ñ a l a d a para la celebración de la 
subasta. 

La apertura de las plicas se verifi
c a r á en* el Sa lón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna, a las once horas del domin
go primero después de haber trans 
curr ido quince días a contar del in 
mediato al de la publ icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 

citan ss en t ende rán referidos a días 
hábi les . 

Castrillo de la Valduerna, 8 de 
Marzo de 1962.—El Presidente, Lo
renzo Ig'esias. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . mayor de edad y ve

cino de ; que habita en . . . . 
. . .'. . . . . provisto de carnet de iden
tidad n ú m expedido en '. 
con fecha obrando en su 
propio nombre (o con poder bastante 
dé D , en cuya representa 
ción comparece) teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el ar 
í ículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . . . . . de t cha. 
asi como del pliego de condiciones 
facultativas y económico administra
tivas, de llevar a efecto la corta de 
los 207 chopos eñ la cantidad de . . 
. . . . . . (en letra). 

Fecha y firma* del profyonente. 
1234 N ú m . 457.-178,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Román de los Caballeros 

Confeccionado por esta Junta Ve 
cinal el P a d r ó n General de vecinos 
de este pueblo sujetos a tributar por 
aprovechamientos comunales a que 
se refieren las Ordenanzas n ú m e r o s 
2 y 3, se halla de manifiesto al pú
blico en el t ab lón de anuncios de 
esta Junta por espacio de quince 
días, para que pueda ser examinado 
por los interesados y formularse las 
reclamaciones por escrito que esti
men pertinentes. 

San R o m á n de los Caballeros, 6 de 
Marzo de 1962.—El Presidente, Luis 
Diez. 1153 

Juntd. Vecinal de Herreros dé Jamuz 
Aprobada la Ordenanza que re 

gula el aprovechamiento de bienes 
de propios de esta Junta Vecinal de 
m i Presidencia, se. halla la misma 
expuesta al públ ico en el domicil io 
del Pres ldén te qu í suscribe por e' 
per íodo de tiempo reglamentario, 
para que durante el mismo pueda 
ser examkiada por los interesados 
y formularse las reclamaciones a 
que haya lugar. 

Herreros de Jamuz, 20 de Febrero 
de 1962.—El Presidente, Justo Gor 
d ó a . 1186 

Junta Vecinal de Carracedelo 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t ícu lo 5.° de las Or
denanzas, de esta Junta Vecinal so
bre derechos y tasas en los árboles 
plantados en terrenos patrimoniales 
de esta Entidad, se pone en conocí 
miento de todas aquellas personas 
que tengan plantados árboles en los 

indicados. terrenos, que tienen 
plazo, para presentar declarad ^ 
de quince días a partir del slgui 0n' 
de la publ icac ión en el BOLETÍN 
CIAL de esla provincia, en cuya J1 
claración deberán consignar la el 
de árbol , d iámet ro del mismo se 
y n ú m e r o de plantas, a fia de'prop ' 
der a la confección del corresno 
diente pad rón de exacción de i 
cuotas que resulten con arreglo a 1^ 
tarifas de la Ordenanza establecid 
a tales efectos. 

Una vez transcurrido dicho^pw 
sin que los interesados hayan presen 
tado dec la rac ión « lud ida , se hará 
cargo de todas las plantaciones esta 
Junta Vecinal, sin que dé lugar a 
indemnizac ión alguna. 

Carracedelo, 7 de Marzo de4962.-. 
El Presidente, Alberto Abramo, M U 

Cuentas del ejercicio 1961: 
Villaverde de Arcayos 
Torrebarrio 

1256 
1335 

Juzgado de Primera Instaricia 
nümeio dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas. M*; 
gistrado Juez de I a Instancia 
mero dos de León . ¿q 
Hago saber: Que en este J1128 -̂

se tramitan autos ejecutivos a * 
tancia de la Sociedad « H u r l a a ^ 
Compañía , S. L » , de esta cap' 

Junta Vecinal de 
San Mames de la Vega 

Por espacio de quince días se ha
llan de manifiesto al público, en el 
domici l io del señor Presidente de 
esta Junta Vecinal, en unión desús 
justificantes y debidamente informa
das las cuentas vecinales a partir de 
1° de S í p t i e m b r e de 1958 y hasta 
el 3 i de Diciembre de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientesj p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

San Mamés de la Vega, 10 de Mar
zo de 1962.—Ei Presidente, Aureliano 
Cuadrado. 1193 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicil io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

¡ta1-

contra D. R i ú l García G*™1*^' de 
no de Cuadros, en redamad011 
10.115,35 pesetas de Prin^pa ' 'car« 
costas, en los que se,acordó sa ^ i 
pública -subasta, por pf'in3r;¡0 d* • 
término de veinte días y P^J^baf' 
su valoración, el inmuebiB e 



pe 

¿o a dicho deudor, que se descri 

Una casa en el casco del pue-
. A e Cuadros, a la carretera de 

b0 Dzana a La .RobFa, sin n ú m e r o 
^ so'huerla.^odo ello de unos dos 
c00\ metros cuadrados, que linda: de 
^rba entrando, Gregorio Garcíe; iz-
reierda, Lesraes Fernándey ; fondo, 
Jĵ  imina García, y frente, carretera, 
perita en el Registro de la Propie 
íkd. Valorada pericialmente a efec 
fos de subasta deducida la hipoteca 
je4O0OO pesetas que pesa sobre ella, 
en 175.000 pesetas. 

para el acto del remate se ha se-
ííala^0 en â Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de Abr i l p róx imo 
alas once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
pesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha va lorac ión , no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma, que' los 
títulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación de cargas, 
unida a los autos, que pueden exa
minar los interesados, sin que pue 
dan exigir otros, que' las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito de la actora q u e d a r á n sub 
sistentes y el rematante se subroga 
en ellas, sin destinarse a su ext inción 
el precio que se obtenga, pud iéndose 
ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Marzo 
de müí novecientos seseíita y dos.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
1268 N ú m . 459.-149,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de Primera lostancia de la ciudad 
y partido de Ponfeirada. 
Hace públ ico: Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio de 
autos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por el Procurador D, Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y repre
sentación de D, Manuel Garnelo Fer
nández, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esta c iudád , 
contra D, Moisés Alvarez Gómez, 
también mayor de edad, casado, fe
rroviario y vecino de la Barriada de 
^ores del Sil , calle San Antonio, 
humero 5, t ambién de esta localidad, 
8pbre pago de setenta y tres m i l 
c}ento treinta y una pesetas, veinti
cinco céntimos, quinientas quince 
Pesetas cuarenta cén t imos de gasto 
tae "eVo'ución y protesto, y las cos
as causadas y que se causen hasta 

completo pago; se e m b a r g ó como 
^ ^ propiedad de dicho demanda 
. . y se saca a públ ica subasta por 
j ^ e r a vez, t é rmino de veinte días , 

Dajo el tipo de tasación el vehículo 
f í e n t e : 

t ^ camión marca «Ford», ma

tr ícula M'63629, con motor «Barrei 
ros Diesell», en "perfecto estado de 
funcionamiento, pintada la cabina 
de color rosa, con basculante de dos 
ejes; bastidor BB 185201488 y motor 
n ú m e r o EB 628 85 LEP I I O V a l o r a 
do en cincuenta y dos rail pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este -Juzgado el día 
trece de A b r i l p róx imo a Us once 
horas, advi r t iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de dicha tasación, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pud i éndose ceder el re 
mate a un tercero, y que dicbo ve 
h ícu lo se encuentra depositado en 
poder de D. SalVador Rodríguez 
Cruz, mayor de edad, y vecino de 
Barco de Valdecrras, en donde po 
drá ser examinado. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos .—Edüardo Prada Guzmán .—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
1267 N ú m . 461,-157.50 pas. 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
-dé Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada, 
Hace públ ico : Que en. el procedi

miento de apremio de ju ic io ejecuti 
vo, promovido por el Procurador 
D, Francisco González Mart ínez, en 
nombre y representac ión de D. Ma 
nuel Garnelo F e r n á n d e z , mayor de 
edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, contra D. Julio Linares 
Fe rnández , t ambién mayor de e4ad, 
casado, chófer, y de igual vecindad, 
sobre pago de seis m i l pesetas de 
principal , doscientas treinta y dos 
pesetas de gastos de protesto, intere 
ses y costas causadas y que se cau
sen hasta eLcompleto pago; se em 
bargó como de la propiedad de este 
demandado y se saca a públ ica su 
basta por primera vez, t é rmino de 
veinte días, y bsjo el tipo de tasa 
ción el siguiente vehículo: 

«Un c a m i ó n marca «Lancia», con 
motor «Barreiros-Diesell», ma t r í cu l a 
VA 4722, de seis toneladas de cárga, 
pintado de color azul la parte baja 
de la cabina, y la parte alta, crema, 
en estado de funcionamiento y en 
buen uso, con seis ruedas y una de 
repuesto, el motor de seis cilindros. 
Valorado en ochenta y cinco m i l 
pesetas», 

Él remate t end rá logar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
trece Abr i l p róx imo a las doce horas, 
advi r t iéndose a los licitadores, que 
para poder tomar parte en la subas
ta, debe rán coqsigoar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por cienfo de la tasación y qu3 no 
se a d m i t i r á n posturas que DO cubran 

las dos terceras partes de su ava lúo , 
pud iéndose ceder el remate a un 
tercero, y cuyo Vehículo se encuen
tra en poder de dicho demandado 
D. Julio Linares Fe rnández , vecino 
de esta ciudad, calle Gene cal Mola, 
n ú m e r o 17, en donde puede ser exa
minado. 

Dado eñ Ponferrada, a diez de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—-Eduardo Prada Guzmán .—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
1266 N ú m . 462,-154,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
Sahagún 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de S h a g ú n y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se si
guen autos de ju ic io ejecutivo, hoy 
en ejecución de sentencia, promovi
dos por el Procurador D . Anfonio 
Mantilla Franco, en nombre y repre
sentación de D, Federico Herrero 
Prieto, mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Codornillos, con
tra D. Wenceslao Montes Ríos, tam
bién mayor de edad, soltero, labra
dor, en paradero desconocido, sobre 
rec lamac ión de cantidad, en cuyos 
autos se e m b a r g ó como de la propie
dad de dicho ejecutado, se tasó y se 
saca a públ ica y segunda subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías y con la 
rebaja del veinticinco por ciento que 
sirvió de tipo para la primera, el si
guiente inmueble: 

Una casa, sita en el casco de esta 
vi l la de Sahagún , en la calle de La 
Herrer ía , sin que conste su n ú m e r o , 
de 170 metros cuadrados de stfperfi-
cie, consta de planta alta y hh'p, con 
cuadra y corral; linda:, derecha en
trando, Agapito Castre; izquierda, 
Ensebio Blanco; espalda, Eut imio 
Gutiérrez, y frente, dicha calle. Ha 
sido tasada pericialmente en la can
tidad de diecinueve m i l quinientas 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en lá Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arcó, n ú m . 50, el día vein
tisiete de A b r i l p róx imo , a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, ĉ ue sirve de tipo para 
esta subasta. 

Segunda. Que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo que sirve de tipo 
para esta segunda subasta. 

Tercera. Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Cuarta. Que los tí tulos de propie
dad no han sido presentados, mas 



s 
que ú n i c a m e n t e la certificación de 
cargas expedida por el Registro de 
la Propiedad, la que se halla de ma-
niñesto en Secretar ía , y 

Qainto Que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún , a trece de Mar
zo de.mil novecientos sesenta y dos. 
Teófilo Or t ega . -E l Secretario/(ile
gible). 
1307 N ú m . 460,-183,75 ptas. 

Juzgado de Instracción de La Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Ins t rucc ión de La Bañeza y su 
partido, 
H igo saber: Que en cumplimiento 

de orden Superior y para efectividad 
dé las costas causadas é impuestas 
en la causa 124/1960, por abor tó , a 
Isabel-Josefa Diez F a l a g á n , mayor 
de edad, viuda, vecina de Palacios 
de la Vaíduerna , aco rdó por resolu
ción de esta fecha, sacar a púb l i ca y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo 
y sin suplir la falta de t í tulos, los 
bienes embargados a dicha conde
nada, siguientes: 

1. ° Tierra,.de monte bajo, sita en 
t é r m i n o de Palacios de la Vaíduer
na, al Monte; Q u i ñ o n e s del Valle, 
cabida 4,59 áreas , l inda: Norte tie-
rrss del t é rmino de Tora l de Fondo; 
Sur, mojonerasde servidumbre; Este, 
herederos de Libor io Rodríguez, y 
Oeste, María Rodríguez; valorada en 
trescientas pesetas. 

2. ° Mitad de una tierra, sita en el 
mismo té rmino que Ja anterior, a' 
sitio de Los Q u i ñ o n e s Grandes, pro 
indivisa cotí otra mitad que corres
ponde a Eduarda Diez Fa l agán , toda 
ella de 9,39 á r ea s de cabida, linda: 
Norte.tierras del t é r m i n o de Toral de 
Fondo; Sur, herederos de Nicolás 
García; Este, heredefos de Manuel 
Vega, y Oaste, Angela F e r n á n d e z ; 
valorada dicha mi tad en trescientas 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis de A b r i l p r ó x i m o , a 
las doce de su m a ñ a n a , y para te
mar parte en ella los licitadores de
be rán p rev iámente consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento púb l i co destinado a l efec
to, el diez por ciento, por lo menos, 
de la va lorac ión de los inmuebles, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento; que se admi t i r á cualquier 
postura y que el remate podrá ha
cerse a calidad de poder cederlo a 
tercero. 

Dado en La Bañera , a quince de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Luis Fernando Roa Rico — E l 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
1298 Núm. 454.-144,40 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. D . Paciano Barrio Nogueira, 

Juez Municipal de Ponferrada, en 

funciones de Primera Instancia por 
permiso del titular, d ic tó con .fecha 
de hoy, en ju ic io declarativo de ma 
yor cuant ía pendiente en este Juzga' 
do a instancia del Procurador don 
José Garc ía Sánchez, que representa 
a D.a Angela, o Angelita, y D.a María 
de las Angustias Rodríguez Pérez , 
mayores de edad, con asistencia de 
sus respectivos maridos, vecinos de 
Bembibre, contra los desconocidos 
herederos de D.a Consuelo R o d r í 
guez García, que falleció en Bembi 
bre el dos de Enero de m i l novecien
tos sesenta y uno, sobre elevación a 
escritura pública de documentos pri
vados de compraventa, providencia 
mandando emplazar a los demanda
dos desconocidos herederos de doña 
Consuelo Rodr íguez Garc ía , mayor 
de edad, viuda, vecina que fue de 
Bembibre, para que en t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en los au
tos, p e r s o n á n d o s e en forma. En su 
vir tud, se emplaza a los referidos 
demandados por medio de la pre
sente para que en t é r m i n o de nuéve 
días comparezcan en los autos, per 
s o n á n d o s e en forma, aperc ib iéndo 
les que no hac iéndo lo les pa r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere 
cho, y al mismo tiempo se les hace 
saber lar accidental in te rvenc ión de 
dicho señor Juez en el proceso, para 
que puedan ejercitar los derechos a 
que se refiere el n ú m e r o 3 ° del Real 
Decreto de 15 de Febrero de 1904. 

Ponferrada, 23 de Febrero de 1962. 
El Secretario, Fidel G ó m e z . 
1666 ^ N ú m . 455.-112,90 ptas 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
con residencia en Bembibre 

Enrique Criado Crespo, Abogado y 
y Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Bem 
bibre. - • 
Hago saber: Que en j í s ta Notaría 

de m i cargo a instancia de D. David 
García Carbajo, Presidente de la Co 
munidad de Regantes en formación 
denominada « C o mu n id ad de Regan 
tes de Pobladura de las Regueras», 
domicil iada en el mismo Pobladura 
dé Las Regueras (León), he sido re
querido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescr ipción, con las 
caracter ís t icas siguientes: 

1,° E l agua deriva del río Tremor., 
2 o E l punto donde se verifica el 

aprovechamiento se denomina E l 
Cana lón , sito en t é rmino de Tremor 
de Arr iba, Ayuntamiento de Igü tña , 

3. ° E l aprovechamiento se des 
tina al riego de fincas. 

4. ° Las tierras regables están si 
tas a los pagos de San Esteban, Pe* 
rap iña . Las Calinas, Espedrada, San 
Pedro, Valdeporreos, La L á m p a r a , 
La Catalina, Villanos, Ollares, Val-

d e q u i c h ó n , E l Cayado, V a l d e d o ^ 
go, Encima la Veiga y Llamaza , 
dos en lerminp de Pobladura dé i 
Regueras, Ayuntamiento de Igü^.-

5. ° El volumen de agua apro^' 
chable es de quince litros por 
gundo. ^ se-

6. ° Las aguas se utilizan diaria 
mente y sin in te r rupc ión . 

7. ° Los usuarios llevan en pos* 
sión de este aprovechamiento desd 
tiempo inmemoria l y desde lue^ 
hace m á s de veinte años. 8 ° 

L o que se hace públ ico, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar! 
tículo 70 del Reglamento Hipoteca-
rio para que (dentro de los treinta 
días hábi les seguientes al de la pu. 
bl icación de este edicto, puedan com. 
parecer los que se consideren perju-
dicados, ante el infrascrito Notario 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente a los 
fines indicados. 

E n Bembibre, a 26 de Enero de 
1962.-El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
998 N ú m . 445.-160,15 ptas. 

Anuncios particulares 
SE VENDEN en Villapadierna 

494 chopos, 19 negrillos y 1 nogal. 
A tratar con herederos de Domin

go F e r n á n d e z . 
1308 N ú m . 458.-10,50 ptas. 

Convocatoria a los regantes de 
la Presa de Robledo de Torio 

Se convoca por medio del presente 
a Ips interesados en el aprovecha' 
miento de las aguas de esta Presa, 
a Junta General extraordinaria, que 
tendrá lugar en el local Escuela^ 
dicho Robledo de Torio, el 29 del 
p róx imo mes- de A b r i l , a las once 
horas, al objeto de constituirse & 
Comunidad de Regantes y nombrar 
Comisión que redacte sus Ordenan* 
zas y Reglamentos, 

Lo que se hace públ ico para c0 
nocimiento de los interesados. 

Robledo de Torio. 12 de Mar^ 
de 1962.-El Presidente provisión8 
Máximo Flórez . 

1284 N ú m . 456 —47.25 P^; 
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